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La justicia da la razón a Excem 
y suspende la moratoria 
hotelera de Madrid
La justicia suspende la medida del Ayuntamiento de Madrid para pisos turísticos y hoteles impulsada
por Manuela Carmena en febrero de 2018.
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La justicia ha dado la razón a Excem Real State especializado en inmuebles turísticos. 
El contencioso administrativo de Madrid ha acordado la nulidad de la moratoria 
después de que Excem Real State presentara un recurso, según informa El Confidencial.
El Tribunal Superior de Justícia de Madrid ya había aplicado una medida cautelar el
pasado abril, suspendiendo la moratoria tras un recurso de la asociación Madrid
Aloja.
 
La medida impulsada por el Ayuntamiento de Manuela Carmena limitaba la concesión 
de licencias hoteleras en la ciudad de Madrid. La justicia ha tumbado la moratoria
argumentando que no siguió el cauce apropiado tratándose de una medida “tan
excepcional y gravosa para los administradores”.
 
Excem Real State asegura que esta sentencia ha supuesto un éxito para el turismo en
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Madrid, ya que no se trata de una aprobación cautelar, sino que anula el decreto en sí. 
El objetivo de la socimi es crecer hasta tener 25 activos con unas 8.000 camas en toda 
Europa. En su salida a bolsa en 2018 aseguraba contar con 28 viviendas en Madrid.
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